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CAPÍTULO CCXCVII 
 

GUERRERO CON NUEVOS PROBLEMAS 
 

Septiembre a diciembre de 1869 
 
 
El estado de Guerrero continuaba siendo víctima de las pugnas locales. 
El Gral. Francisco O. Arce, no obstante sus esfuerzos como gobernador 
del estado para llevar paz y tranquilidad, no lograba vencer las 
suspicacias, recelos y aun ambiciones de los diversos grupos. 

El Gral. Diego Álvarez, devoto y fiel amigo de Juárez, creía que se 
le había hecho a un lado y que el gobierno federal deseaba hostilizarlo. 
Por ello, con muy buen juicio, José María Flores, administrador de la 
aduana de Acapulco, al percibir esa preocupación del Gral. Álvarez, 
resuelve visitarlo a fines de septiembre y le pide al Presidente lo 
recomiende. 

Juárez le anuncia que lo hará cuando lo considere oportuno, pero le 
aconseja que "lo que conviene, para evitar toda crítica fundada, es que 
siga cumpliendo su deber, obrando con prudencia y entera 
imparcialidad". 

El Gral. Vicente Jiménez, desde Tixtla, llamada por esa época 
Guerrero, solicita el 28 de septiembre se indulte a unas personas 
condenadas a muerte como plagiarios, a lo que accede Juárez con la idea 
de que Jiménez se sienta obligado con el gobierno. 

Ya en capítulos anteriores hemos destacado el hecho de que el 
Gral. Arce encontraba dificultad para conseguir colaboradores capaces y 
honestos, tanto por la escasez de personas con esas cualidades como por 
la falta de interés en servir en la administración pública por parte de las 
personas que se han llamado. 

El 5 de octubre Arce informa al Presidente de diversas 
sustituciones y movimientos para eliminar personas señaladas por la 



opinión pública. Juárez anotó al calce de la misiva anterior que los 
cambios realizados "influirán en honor de su administración". 

No sólo problemas políticos y administrativos tiene el Gral. Arce; 
la necesidad de disponer de fuerzas suficientes le obliga a mostrar a 
Juárez el panorama militar y señalarle las consecuencias desfavorables de 
que la Legión del Norte se traslade a Cuernavaca. 

No sólo alteran el orden los residentes, sino también los de fuera. 
En el mes de noviembre, el coronel Vizoso se instala en Tlapa, haciendo 
notorios contactos en el grupo de Jiménez. El Gral. Arce ordena su 
aprehensión, y Juárez le hace saber su aprobación por tal precaución, al 
contestarle su carta del 30 de noviembre. 

Nuevamente el Gral. Arce hace notar, a fines de noviembre, que al 
retirarse el Cuerpo Libres de México, es necesario se sustituya con otro. 
Juárez le ofrece que procurará quede el batallón de Cáseres y que se le 
pagará con puntualidad sus haberes. 

Enterado de que su querido amigo Berardo Revilla está enfermo, 
encarga a Juan Muñoz que al volver a Chihuahua le haga una visita. 
Revilla escribe a Juárez sumamente reconocido, el 25 de septiembre, 
dándole las gracias, pero es pesimista sobre su situación, por lo que 
comenta: "no creo sobrevivir mucho tiempo". 

También en Puebla la situación política es incierta; corren rumores 
alarmantes sobre que algún cuerpo de la 2a. división pueda sublevarse, 
por lo que el gobernador Romero Vargas se lo hace saber a Juárez. Con 
parsimonia Juárez manifiesta que la situación no es tan grave y 
recomienda al gobernador de Puebla vigile a un activo agente de Miguel 
Negrete, que hace viajes a Puebla y Chignahuapan. 

Porfirio Díaz continúa en posición tensa frente al gobierno y frente 
a Juárez en particular. Cuando alguna persona o grupo le piden 
intervenga y no se puede excusar con los interesados, acaba por escribir a 
Juárez, recomendando el asunto en cuestión, pero sin insistir; y muchas 
veces destacando que lo hace por compromiso. La carta que se reproduce 
en este capítulo de fecha 25 de noviembre es un buen ejemplo. Los 
pueblos de Nacaltepec y Cotahuizla desean se les ayude a construir un 
camino. Díaz trasmite la petición y concluye: "me limito a obsequiar 



simplemente los deseos de ellos". No apoya la petición, ni menos aún 
hace uso de su influencia para pedir a Juárez una resolución favorable. 

Los vecinos de Nacaltepec y Cotahuizla, del estado de Oaxaca, le 
piden no se modifique la ruta que va por la Cañada y le recuerdan que la 
localización existente se adoptó durante el tiempo que él fue gobernador 
de la entidad. 

Se observa el gran interés de los oaxaqueños por construir 
caminos, pero muchos de ellos se frustraron, pues únicamente se 
iniciaron lográndose un corto avance. 

El Gral. Félix Díaz escucha el proyecto de Manuel Varela para 
canalizar el río Grande y hacerlo navegable desde Tecomaslagua hasta 
las inmediaciones de Ojitlán en el distrito de Tuxtepec. El gobernador de 
Oaxaca apoya calurosamente la solicitud de concesión que Varela ha 
solicitado al Congreso de la Unión y pide a Juárez patrocine esta ini-
ciativa ante la Cámara. Juárez le contesta ofreciendo "favorecer, hasta 
donde sea posible, la empresa que proyecta llevar el Sr. Varela". 

Pendiente del camino por la Cañada, sigue al iniciarse diciembre 
los detalles de la construcción de un puente sobre el río Salado enfrente 
de Tecomavaca, que hasta nuestros días aún no se concluye. 

Los hermanos Díaz no sólo intrigaban, sino también, en ocasiones, 
patrocinaban proyectos ambiciosos y bien orientados. Uno de ellos ha 
sido un viejo anhelo insatisfecho de Oaxaca: tener salida directa al mar 
desde el centro de la entidad. Durante la época colonial, Santa Cruz 
Huatulco fue el puerto que le ligó al extranjero, y tuvo la desagradable 
función de servir de escala a Vicente Guerrero, capturado en Acapulco, 
camino al sacrificio en Cuilapan. Más tarde surgió Puerto Ángel, 
pequeña caleta, recogida, bien protegida a los vientos, corrientes 
marítimas y marejadas. Desde hace más de cien años Oaxaca ha pensado 
en tener comunicación eficiente con Puerto Ángel. 

El gobernador Félix Díaz comisionó al Ing. civil G. Shaler, 
extranjero que parece no se avecindó en Oaxaca, para que formulara un 
proyecto de ferrocarril. Además designó una comisión de vecinos, 
presidida por el Gral. Porfirio Díaz, para que calificara el estudio 
formulado. El 5 de octubre de 1869 se reunió la comisión y examinó un 



informe justificativo de la bondad del proyecto. Nos ha parecido útil 
reproducir la exposición que muestra el panorama de la situación 
económica de la entidad, y la importante misión a desempeñar de un 
ferrocarril de Oaxaca a Puerto Ángel. 

Cabe señalar que sigue siendo un anhelo insatisfecho de Oaxaca la 
construcción de esta ruta, ahora como carretera, y que después de 
cuarenta años de esfuerzos aún no puede alcanzarse. 
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JUÁREZ RECOMIENDA PRUDENCIA 
 A UN NUEVO FUNCIONARIO EN ACAPULCO 

 
 

Acapulco, septiembre 27 de 1869 
 
Sr. Presidente de la República, 
Lic. don Benito Juárez 
México 
 
Muy querido y respetado señor: 
 

Desde mi llegada a este punto comprendí que debía adoptar una 
política conciliadora y comienzo a recoger el fruto de ella. Disfrutamos 
de una buena paz. Las autoridades todas del gobierno general marchamos 
unidos con las del estado; la población está tranquila y los ciudadanos 
dedicados a sus trabajos. Ha cesado ya el odio con que eran vistos los 
arribeños —como se dice vulgarmente acá. 

 
Según me ha dicho el Sr. coronel Mena, parece que el Sr. Gral. 

Álvarez abriga algún temor de ser molestado por nosotros en este puerto. 
Mucho desearía yo, señor, que usted se dignara mandarme una 
recomendación para dicho señor, a fin de que vea en mí un empleado fiel 
al Supremo Gobierno e incapaz de cometer ninguna arbitrariedad. Con 
eso marchará aquí mejor la cosa pública, pudiendo usted siempre 
descansar en la fidelidad y adhesión de su muy atento servidor q. b. s. m. 

 
José María Flores 

 



Nota autógrafa de Juárez: 
 
Enterado y que cuando haya oportunidad escribiré al Sr. Álvarez; 

pero lo que conviene, para evitar toda crítica fundada, es que siga 
cumpliendo su deber, obrando con prudencia y entera imparcialidad. 
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EL GENERAL JIMÉNEZ RECURRE A JUÁREZ 
 PIDIENDO EL INDULTO 

 PARA UNOS CONDENADOS A MUERTE 
 
 

Guerrero, septiembre 28 de 1869 
 
Sr. Presidente de la República, 
Lic. don Benito Juárez 
México 
 
Mi estimado señor de todo mi respeto: 
 

El portador de ésta es el teniente coronel Romualdo Bervera, que 
como defensor en una causa que ha tenido lugar aquí contra unos 
ciudadanos  acusados  de  un  robo  y  un  plagio,  fueron  condenados a 
muerte y como interpusieron el recurso de indulto es por eso que el Sr. 
Bervera pasa cerca de usted por sí y a nombre de los otros defensores 
para presentar a usted varios documentos que destruyen la acusación y 
hacerle cuantas explicaciones sean necesarias en el particular. 

Yo ruego a usted se sirva escucharle con su acostumbrada 
benevolencia y darle entero crédito, atreviéndome a recomendar a su 
conocida clemencia a los sentenciados, porque tengo la conciencia de que 
son inocentes. Ojalá y se pudiese, en un juicio ordinario, aclarar los 
hechos y aducir pruebas que lo perentorio de la ley que se les ha aplicado 
no ha permitido presentar. ¡Entonces, me atrevo a asegurarlo, quedaría 
plenamente justificada su inocencia! 



En nombre, pues, de la humanidad, interpongo ante usted, no mi 
persona que nada vale, sino los pequeños servicios que haya podido 
prestar a la patria. 

 
Si, como no lo dudo, usted decreta el perdón en vista de lo que han 

sufrido los acusados desde que se les notificó la sentencia, añadirá un 
título más al aprecio y reconocimiento del estado y muy especialmente al 
de su afectísimo subordinado que lo aprecia y respeta. 

 
Vicente Jiménez  

 
Nota de Juárez: 

 
Que están ya indultados los plagiarios. 
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EL GENERAL ARCE CONTINÚA 
 CON EL PROBLEMA DE FALTA DE HOMBRES PROBOS 

 
 

Guerrero, octubre 5 de 1869 
 
Sr. Presidente de la República, 
don Benito Juárez 
México 
 
Muy señor mío y amigo de mi aprecio: 
 

A la vez han sido en mi poder las gratas de usted, fechas 27 y 29 
del próximo pasado septiembre y, en contestación, manifiesto a usted que 
ya tenía conocimiento, por el Sr. Zamora y por las autoridades del estado, 
de la captura de los Sres. Madrid y Arroniz y, aunque estábamos de 
acuerdo mi compañero Eguiluz y yo para que dichos señores fuesen 
trasladados a esa capital, no pudo verificarse por no haber ni lo preciso 
para socorrer la escolta que debía custodiarlos. Mas, debiendo llegar de 
un momento a otro a este lugar el pagador Sánchez, todo quedará 
allanado y cuidaré al mismo tiempo de evitar qué se dé diversa 
interpretación a este movimiento de fuerzas. 

Efectivamente el Sr. Olguín fue nombrado juez de 1ª instancia de 
Tlapa por el Tribunal de Justicia del estado y, habiéndole yo manifestado 
al Sr. Condé de la Torre lo inconveniente de este nombramiento, me dijo 
que lo habían hecho a virtud de recomendaciones con que fueron 
sorprendidos; pero que, desde luego, se iba a promover su relevo. 

 
También es cierto el mal efecto que produjo en Acapulco el 

nombramiento que hice de prefecto en don J. Juan Islas y, salvando el 
principio de autoridad, dispuse ya que, tres días después de recibido, 



hiciese entrega del empleo a don Canuto Soriano, persona que goza de 
buena reputación en aquel puerto y quiere permanecer hasta la llegada 
del Gral. Pinzón. 

 
Sin otro asunto por hoy, quedo de usted afectísimo amigo y seguro 

servidor q. s. m. b. 
 

Francisco O. Arce  
 
Nota autógrafa de Juárez: 

 
Enterado con satisfacción por los cambios que se han hecho y que 

influirán en honor de su administración. 
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EL GOBERNADOR DE GUERRERO 
 EXPLICA A JUÁREZ SUS PROBLEMAS MILITARES 

 
 

Guerrero, octubre 15 de 1869 
 
Sr. Presidente de la República, 
don Benito Juárez 
México 
 
Muy señor mío y amigo de mi aprecio: 
 

Contesto la grata de usted del día 11 que recibí por extraordinario, 
manifestándole que me impuse con verdadera satisfacción de que los 
individuos sentenciados como plagiarios a la última pena, alcanzaron, de 
la generosidad y humanitarios sentimientos de usted, la gracia de indulto. 

Obsequiando debidamente la recomendación de usted, para que, 
por mi parte procure el exacto cumplimiento de las órdenes libradas para 
que se sitúe el cuerpo de caballería Legión del Norte en Cuernavaca, 
hago los esfuerzos posibles porque así lo verifique, pero debo hacer a 
usted presente que, además del inconveniente de la falta de recursos, hay 
que esperar la reconcentración de los piquetes que están diseminados en 
Chilapa, en este distrito y el resto que marchó para Acapulco con el Gral. 
Eguiluz a recibir a los presos, Sres. Arroniz y Madrid. Hay otro no menos 
grave y es el que, retirado una vez de aquí ese cuerpo, queda sin ese 
respeto o retentiva el batallón Libres de México, el que, a consecuencia 
de las penurias que ha sufrido, se halla muy desmoralizado, 
aprovechando  sus soldados cualquiera oportunidad para desertarse; esta 
última circunstancia la hago presente al señor ministro de Guerra, 
indicándole la conveniencia que resultaría del relevo de este batallón. 



También debo hacer presente a usted que el 2° batallón que está de 
guarnición en Chilpancingo, tiene un destacamento en Iguala mientras 
dure la ausencia de las de Figueroa, otro en Acapulco y otro en 
Chichihualco, cuya plaza está amagada por la gavilla de bandidos de que 
he dado a usted conocimiento. 

 
En virtud de lo que usted me dice en su apreciable, respecto a la 

salida de los plagiarios que fueron indultados, sería bueno aprovechar la 
salida de las fuerzas para remitirlos a esa capital. 

 
Me repito de usted afectísimo, atento amigo y seguro servidor q. s. 

m. b. 
 

Francisco O. Arce 
 
Nota autógrafa de Juárez: 

 
Que ya arreglaré con el ministro de la Guerra lo conveniente para 

el relevo de la fuerza de Libres de que me habla. 
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VIZOSO AGITANDO EN GUERRERO 
 CON EL GRUPO JIMENISTA 

 
 

Guerrero,1 noviembre 30 de 1869 
 
Sr. Presidente de la República, 
don Benito Juárez 
México 
 
Muy señor mío y amigo de mi aprecio: 
 

Los enemigos del gobierno, que no descansan en su empeño de 
trastornar el orden público, comienzan a moverse por aquí tratando de 
invadir el estado y de convertirlo en teatro de sus depredaciones, tal me 
lo hace creer la aparición de pequeñas gavillas en los pueblos limítrofes 
de Tlapa, al mismo tiempo que la venida del coronel Vizoso por ese 
mismo distrito y cuyo individuo, aunque en lo ostensible no aparece con 
ningún fin político, pues me informan que trae pasaporte y aun cartas de 
recomendación para mí, yo he comprendido que algo se trama en 
combinación con el círculo jimenista que protege a ese jefe 
descaradamente y usa, me afirma esta creencia, la circunstancia de venir 
acompañado de Francisco Cortés, que es de los que han militado a las 
órdenes de Jiménez y de unos ocho o nueve hombres desconocidos. 

Pareciéndome, por tanto, su conducta sospechosa, luego que llegó 
a mi conocimiento la existencia en el estado de dicho Vizoso, lo he 
mandado aprehender y conducir a esta  capital, y estoy en espera del 
éxito de mi determinación. 

                                                           
1 Tixtla de Guerrero. 



La próxima salida del único batallón que existe en esta plaza, 
Libres de México, ha obligado a su jefe a retirar de Tlapa una compañía 
que se había situado allí en expectativa y, aunque sin contar el estado con 
elementos propios porque la escasez de recursos no ha permitido 
crearlos, he dictado las medidas que he creído más oportunas para que 
aquellas poblaciones no queden indefensas. 

 
Seguiré a usted comunicando cuanto ocurra y entretanto me repito 

de usted afectísimo amigo y seguro servidor q. b. s. m. 
 

Francisco O. Arce.  
 
Nota autógrafa de Juárez: 

 
Que me parece bien que haya mandado aprehender a Vizoso. De lo 

que resulte de las diligencias que se practiquen contra dicho Vizoso dé 
cuenta al ministerio de la Guerra. Que dé orden terminante a don Nazario 
Narváez, jefe político de Tlapa, para que a todo trance, y bajo su más 
estricta responsabilidad, persiga a los bandidos. 
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EL GOBERNADOR ARCE SOLICITA NO SE REDUZCAN 
 LAS FUERZAS MILITARES EN GUERRERO 

 
 

Guerrero, noviembre 26 de 1869 
 
Sr. Presidente de la República, 
don Benito Juárez 
México 
 
Muy señor mío y amigo de mi aprecio: 
 

No obstante el empeño que tomé en las elecciones verificadas en el 
distrito de Galeana, porque nuestro candidato tuviese la preferencia, 
acabo de saber que la elección recayó en el Lic. don Toribio Quiñónez 
para diputado propietario, y para suplente, en el Lic. don José María 
Cantú; uno y otro me son desconocidos, pero he averiguado que son 
originarios de este estado, amigos del gobierno y que residen en Puebla. 

El cuerpo Libres de México, que se encuentra de destacamento en 
esta plaza ha recibido orden de marchar a esa capital, cuya providencia 
me parece buena porque, como antes he indicado a usted, está algo 
desmoralizado a consecuencia de la falta de pagas, pero juzgo como una 
necesidad indispensable que la falta de este cuerpo sea sustituida con 
otro, porque sin el apoyo de una fuerza respetable en el centro, el 
gobierno no podría marchar, ni contener los avances de los descontentos; 
así se lo hice presente al Gral. Eguiluz y al Sr. Mena para que lo elevaran 
al conocimiento de usted. Pero si esto no es posible, por mi parte 
arrostraré los acontecimientos que sobrevengan; pero cumple a mi deber 
hacerle presente cuál puede ser el porvenir, por si juzga usted prudente 
evitarlo. 



Aunque algo enfermo todavía de calenturas, me repito de usted 
afectísimo amigo y seguro servidor q. b. s. m. 

 
Francisco O. Arce  

 
Nota autógrafa de Juárez: 

 
Que sin perjuicio de mandar más fuerza, si fuere posible, queda el 

batallón de Cáseres al que se pagará con puntualidad, lo mismo que a la 
caballería de Figueroa, para evitar el descontento y la deserción. 
 



 
7 
 

GACETILLA: 
 FERROCARRIL DE OAXACA 

 
 
Señores: 
 

El gobierno del estado os ha nombrado para que forméis una junta 
consultiva que deberá examinar un proyecto de ferrocarril que está 
destinado a poner en comunicación a la ciudad de Oaxaca con el 
Pacífico. La elección del hombre ilustre, a quien el gobierno ha 
designado para presidiros, os muestra demasiado la importancia que tiene 
la ejecución de este proyecto. 

Estáis más o monos interesados en el éxito de dicha empresa, por 
eso creo que mis palabras podrán convenceros, y que me prestaréis 
vuestros auxilios para obtener el éxito. 

La cuestión que se os va a proponer, es de tal manera grave, que no 
creo que en el período de un siglo pueda tener una nación dos que 
resolver de tanta importancia. Váis a decidir de la vida o muerte del 
estado: diríjome, pues, a vuestro patriotismo, así como a vuestra 
inteligencia. 

 
Para dilucidar del todo la cuestión que nos ocupa, es necesario, en 

primer lugar, que me permitáis que os presente la situación industrial y 
financiera del estado de Oaxaca. 

 
Esta situación puede reasumirse en las sumas siguientes, que son, 

con poca diferencia, el término medio de los últimos años. 
 



Estadística comercial del estado de Oaxaca basada en el término 
medio de los años de 1867 y 1868 

 
Mercancías extranjeras entradas y consumidas en el estado: 
 

Mantas de Puebla y Orizaba  $   360,000 
Hilazas de los mismos lugares  360,000 
Tejidos extranjeros de toda clase 330,000 
Abarrotes 250,000 
Mercancías y ferretería 80,000 
Sal,  tabaco,  cacao  de  Tehuantepec  y  
Chiapas (entrando en la cuenta sólo para  
tenerse presente), sirven  para  pagar  las  
pocas  mercancías  que  Oaxaca  envía a  
estas localidades 

 Suma       $  1.380,000 
 

Productos exportados del estado: 
 

Productos minerales $ 200,000.00 cuya 
mitad entra en circulación, sea    $    100,000 
Cochinilla 3 000 tercios a $ 13 arroba son  312,000 
Algodón en rama 260,000 
Pieles  y sebo    25,000 
Productos diversos que no están mencionados  30,000 
Añil de Tehuantepec embarcado en Salina  
Cruz o en Minatitlán, cuyo precio pagado  
en Oaxaca, es 100,000 
 Suma       $    827,000 
 

 
Balance 

 
El estado de Oaxaca recibe y consume  



anualmente de mercancías extranjeras $ 1.380,000 
No puede poner en circulación para  
pagar este consumo con los productos  
de su industria, sino 827,000 
Sufre por consecuencia un déficit anual de       $    553,000 
 

Esta situación está lejos de ser brillante, y entre vosotros, los que 
estáis en los negocios, veréis a primera vista que no puede prolongarse 
más de dos años o tres, sin haber necesariamente causado la completa 
ruina del estado, y es inútil buscar por otra parte la causa del malestar de 
que se quejan los comerciantes y hacendados; la falta de numerario se 
hace sentir con pesadez, y si vosotros, señores, no os decidís a tomar 
inmediatamente una medida enérgica y decisiva, esta situación 
desgraciada ya no deberá sino empeorar, arrastrando con ella todas las 
calamidades inherentes a la miseria; aniquilamiento completo de toda 
transacción comercial, descrédito considerable de las propiedades 
inmobiliarias; en fin, de toda cuanta ruina pública, consecuencia natural 
de la ruina de los particulares. 

Mas tenéis a la cabeza un gobierno inteligente, ilustrado, 
cuidadoso de los intereses de sus administrados; no teme señalaros el 
peligro; a la vez, señores, no temáis mirarle en vuestra presencia, porque 
los cobardes solamente cierran los ojos en vista del peligro, y un peligro 
conocido está a medias vencido. 

Sería cansado analizar acá las causas que han traído este deplorable 
resultado; encontraréis la explicación en el memorial que el gobierno os 
dará; lo que debemos buscar es un remedio en el término más pronto 
posible, porque la ruina se avanza a grandes pasos; será rápida y 
completa si no tomáis oportunamente las medidas eficaces. 

Señores: habéis visto la situación que he tenido el honor de 
presentaros, está lejos de ser brillante, pero no desesperada; ¿hay algún 
medio para poder salir de ella? Uno solo. 

Este: la creación de una vía de transportes que permita la 
exportación de todos los productos del país en un precio conveniente. 



Esta vía de transporte no puede ser sino un ferrocarril que pondrá a 
Oaxaca en comunicación con el Pacífico. 

Porque el Pacífico es el conducto natural del estado; por este 
camino todas las mercancías detenidas a la exportación llegarán al puerto 
de desembarque gravadas con un flete de $ 3.00 la carga. Mientras que 
por Veracruz, admitiendo que el camino carretero de Tehuacán haya sido 
terminado, no se podrán obtener los fletes a menos de $15.00. 

He aquí, señores, el resumen de la situación tan exacta como 
posible. Os he mostrado el peligro; también os he indicado el remedio; 
más no me toca a mí que soy extranjero, y no tengo ningún interés en el 
estado, y a quien la conclusión de este negocio no puede dar sino cierta 
satisfacción de amor propio al emprender la ejecución. 

 
Vosotros sois, señores, quien debéis apoderaros de esta idea y 

hacerla fructificar; lo podéis, todo consiste en que queráis. Hoy todas las 
posibilidades se os han ofrecido; aprovechad la ocasión que se presenta, 
quizá en veinte años no encontraréis otra semejante y, sobre todo, os 
suplico, señores, recordéis que no existe imposible sino en las cosas que 
se atreve a emprender. 

 
Señores, emprended; tengo la convicción de que obtendréis el 

éxito; entonces habréis hecho a vuestro país el más grande servicio que 
hacércele pueda, porque salvándole de la ruina le habréis hecho el país 
más rico y próspero de la República. 

 
Señores, recibid la alta muestra de mi alta consideración. 

 
G. Shaler,  

Ingeniero civil 
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DÉBIL RECOMENDACIÓN 
 DE PORFIRIO DÍAZ A JUÁREZ 

 
 

Oaxaca, noviembre 25 de 1869 
 
Sr. Presidente Lic. Benito Juárez 
 
Estimado amigo: 
 

Los pueblos de Nacaltepec (sic) y Cotahuizla (sic) tienen empeño 
en que los recomiende a usted a efecto de que resuelva favorablemente 
una solicitud que le han dirigido sobre proyecto de la carretera que debe 
pasar por dichos pueblos. 

 
La estimación que merecen los recomendados y circunstancias del 

proyecto en cuestión, están en conocimiento de usted y, por eso, me 
limito a obsequiar simplemente los deseos de ellos. 

 
Soy de usted servidor y amigo que con sinceridad lo aprecia y b. s. 

m. 
 

Porfirio Díaz 
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OAXAQUEÑOS QUE LE PIDEN A JUÁREZ 
 NO SE MODIFIQUE UN CAMINO 

 
 

Salomé, noviembre 23 de 1869 
 
Sr. Lic. don Benito Juárez 
 
Muy señor mío que aprecio: 
 

Con fecha 14 de septiembre último le dirigí a usted una carta que 
ignoro si le fue en su poder. 

Mas me tomo la libertad de dirigirle la presente en unión de los 
ciudadanos presidentes de los pueblos Nacaltepec y Cotahuizla, 
manifestándole que el director del camino pretende variar la ruta que 
tiene el camino, abriendo de nuevo la vereda del Capulín, quedando 
aisladas las rancherías de la Cieneguilla y Salomé, como de legua y 
media de distancia al nuevo camino que se quiere romper. 

No hay persona que le conste mejor que a usted, los trabajos y 
sacrificios que estos pueblos tuvieron en la apertura de ese camino en el 
año de 1850 hasta el de 1852, siendo usted gobernador del estado de 
Oaxaca y que por orden de usted levanté la casa de hospedaje que tengo 
en Salomé, lo mismo que los otros ranchos que se formaron en la 
Cieneguilla para auxilio de los transeúntes y para que los vecinos de 
estos pueblos obtuvieran la poca utilidad que les produce la venta de 
víveres y pasturas en estos puntos (en) que nos hallamos ya establecidos 
con nuestras familias. 

 
En esta fecha nos hemos dirigido al ciudadano gobernador de este 

estado con un ocurso, a fin de que no se cambie la ruta del camino, 
porque será con un grave perjuicio para nosotros, que hemos fabricado 



casas en este tránsito para nuestros pueblos y aun para los pasajeros, por 
no encontrar recurso alguno en el nuevo camino y, por lo mismo, 
suplicamos a usted mande que por ningún motivo se piense en abrir 
camino nuevo, por las razones que dije antes, mereciéndole que su 
resolución sea en favor de estos pueblos y, a vuelta de correo, por la 
violencia que requiera el caso, pues en esta semana comenzarán (a) abrir 
el mencionado camino nuevo. 

 
Deseo a usted toda clase de felicidades y mande a su afectísimo 

seguro servidor q. b. s. m. 
 

Juan A. de la Cruz  
 
Nota de Juárez: 

 
Recibo y que mande una solicitud para que se acuerde lo 

conveniente. 
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FANTÁSTICO PROYECTO PARA HACER NAVEGABLE 

 EL RÍO SANTO DOMINGO EN OAXACA 
 
 

De Oaxaca a México, diciembre 8 de 1869 
 
Sr. Presidente Lic. don Benito Juárez 
 
Muy fino y querido señor: 
 

El Sr. don Manuel Varela ha dirigido un ocurso al Congreso de la 
Unión, solicitando un privilegio por tiempo determinado para la 
canalización y navegación del río de Cuicatlán,2 desde la hacienda de 
Tecomaslagua hasta el pueblo de Ojitlán, distrito de Tuxtepec. En la 
solicitud no se pide más que el derecho de la explotación exclusiva sin 
pretender ninguna otra clase de protección, puesto que los empresarios 
cuentan con todos los elementos necesarios para llevar a cabo su 
proyecto. 

Ya como particular, ya como autoridad, estoy sumamente 
interesado en ver realizada esta empresa que indudablemente redundará 
en beneficio del estado, estableciendo una nueva vía segura para la 
exportación de sus frutos. 

Los pueblos del tránsito, hoy aislados por falta de caminos, se 
desarrollarán de un modo notable y contarán con medios de 
comunicación que, poniéndolos en contacto con el centro, aumentarían el 
valor de su propiedad, dándole un gran impulso a la agricultura. 

 

                                                           
2 El nombre de la corriente es erróneo. Siempre se llamó y se llama a la parte que se 
indica Río Grande y, después de Quioteje, Río Santo Domingo. 



Usted mejor que yo conoce los bienes que se alcanzarían con la 
ejecución de este pensamiento, por lo que, fiado en la conveniencia del 
negocio, así como en los amistosos favores que siempre me ha 
dispensado, le suplico patrocine esta empresa interponiendo su decisiva 
influencia para que la Cámara acceda a la solicitud del Sr. Varela. 

 
Este será un nuevo favor que le deberá su muy adicto y afectísimo 

amigo q. b. s. m. 
 

Félix Díaz  
 
Nota autógrafa de Juárez: 

 
Recibió su grata fecha 8 del que cursa y tendrá mucho gusto en 

favorecer hasta donde sea posible la empresa que proyecta llevar el Sr. 
Varela. 
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SE FORMULA PROYECTO PARA EL PUENTE  

SOBRE EL RÍO SALADO EN OAXACA 
 
 

Tehuacán, diciembre 8 de 1869 
 
Ciudadano Presidente de la República 
México 
 
Muy señor mío y de mi respeto: 
 

Recibí ayer en Tecomavaca la apreciable de usted de fecha 3 del 
presente y, cumpliendo sus deseos, procurando contestar ambos, hoy 
mismo dispongo que se suspendan los trabajos en el Capulín y se 
suprima la cuadrilla que allí había, formando otra que, a cargo del 
ciudadano sobrestante José González, recomendado de usted, se ocupe de 
los trabajos preparatorios para la obra del puente del Salado. 

 
Con respecto a éste, tengo la satisfacción de decir a usted que 

traigo conmigo el proyecto y presupuesto que ofrecí presentar para el día 
15 del presente y vienen acompañados de un curioso modelo de la cimbra 
que, bajo mi dirección, hice construir en Oaxaca con 22 clases de 
maderas diferentes, las cuales todas se producen en el estado y,  además, 
traigo una colección de ejemplares de los diversos materiales de 
construcción que me propongo emplear en la obra. 

 
Quisiera, si usted lo tiene a bien, que acordase con el ciudadano 

ministro de Fomento que me mande orden para ir personalmente a ésa a 
entregar mis trabajos, pues deseo hacer sobre ellos todas las 
explicaciones necesarias que el asunto requiere, como tratándose de una 



obra de tanta importancia y, asimismo, aprovechar esa oportunidad para 
decir a usted unas cuantas palabras acerca de la ruta por el Capulín. 

 
Me repito de usted su seguro servidor q. b. s. m. 

 
Mariano Téllez Pizarro  

 
Nota autógrafa de Juárez: 

 
Enterado y, si cree indispensable venir, pida el permiso al señor 

ministro de Fomento. 
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